
Bernardo de Agén
Bernardo de Agén

Primera

El Excmo. Ayto. de Sigüenza organiza para los niños y 
niñas seguntinas de la etapa escolar de Primaria el 
CONCURSO “CARTA PARA BERNARDO”, con 
motivo de la conmemoración del IX Centenario de la 
Reconquista de Sigüenza (1124-2024) con objeto de 
acercar, de una forma lúdica, el conocimiento de este 
hecho histórico a través de sus principales     
protagonistas, así como de las ricas tradiciones 
etnográficas que enmarcan la celebración de esta 
importante efeméride. 

#CARTAPARABERNARDO
BASES

Segunda

Podrán participar en esta iniciativa todos los niños y niñas de Sigüenza de la 
etapa escolar de Primaria. 

Tercera

Para participar se presentarán las propuestas en el Centro Sociocultural El 
Torreón con indicación del nombre, curso y centro educativo del participante 
en la dirección de la postal, como se indica en estas bases*, en horario de 8:00 
a 15:00 h hasta el 10 de febrero de 2021 a las 14:00 h, fecha límite.

Cuarta

El jurado estará compuesto por los siguientes miembros: 

Presidenta:  Alcaldesa

Secretaria: Concejal de Cultura

Vocal: Concejal de Turismo

Vocal: Concejal del Ayuntamiento

Vocal: Cronista Oficial de Sigüenza

Vocal: Representante del CMIA* 

Vocal: Asociación de mujeres “Amas de Casa”

Quinta

El Jurado valorará la originalidad y creatividad tanto 
del texto como del dibujo.

Sexta

Se establecen tres categorías de concurso: 

Primera categoría: alumnos y alumnas de 1º y 2º 
de primaria

Segunda categoría: alumnos y alumnas de 3º y 4º 
de primaria

Tercera categoría: alumnos y alumnas de 5º y 6º 
de primaria

Séptima

Se establecen los siguientes premios para cada categoría.

1º premio:  Vale de 20€ para la adquisición de materiales de papelería/librería canjeable 
en los comercios seguntinos y camiseta conmemorativa del IX Centenario

2º premio:  Vale de 10€ para la adquisición de materiales de papelería/librería canjeable 
en los comercios seguntinos y camiseta conmemorativa del IX Centenario

3º premio: Camiseta conmemorativa

Octava

El fallo del Jurado, que será inapelable, se hará público el día 12 de febrero de 2021 a las 
10:00 h pudiendo comunicarse en medios locales, en redes sociales y en la web municipal.

Los ganadores se comunicarán a sus respectivos centros educativos. Se levantará acta de 
las valoraciones y se propondrá la adjudicación de premios de acuerdo al resultado de las 
mismas. 

Novena

La entrega de premios será el 14 de febrero, a las 12:00 h, quedando por determinar el 
lugar en función de la evolución de la pandemia.

Décima

La participación en el concurso “Carta para Bernardo” supone la total aceptación de las 
presentes bases, así como del fallo del Jurado. Para lo no establecido en aquellas la 
interpretación corresponde exclusivamente al Jurado, que podrá modificarlas en beneficio 
del concurso. 
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*Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia.

Décima

La participación en el concurso “Carta para Bernardo” supone la total aceptación de las 
presentes bases, así como del fallo del Jurado. Para lo no establecido en aquellas la 
interpretación corresponde exclusivamente al Jurado, que podrá modificarlas en beneficio 
del concurso. 
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#CARTAPARABERNARDO

Nombre concurso

Tu texto aquí

Nombre y apellidos, curso 
y centro educativo

MARÍA PÉREZ...

CEIP San Antonio de Portaceli

3º Primaria

*¡No olvides
      indicar estos datos!


